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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENCEMILLÁN

APROBACION CUENTA GENERAL 2025

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por  conven ien tes .  E l  exped ien te  se  encuent ra  d i spon ib le  en
https://fuencemillan.sedelectronica.es/info.0,  pudiendo  solicitarse  igualmente  a
través  de  Sede  Electrónica.

En Fuencemillán, a 13 de mayo de 2026, La Alcaldesa-Presidenta, Mª Luisa Alba
Hervías

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 581ec1ec135ea7712b2a4c6e03aa5e8008b94709


